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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la
corrección de errores en la publicación del Informe de la
Ponencia correspondiente al Proyecto de Ley Orgánica
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal (núm. expte.
121/000145), publicado en el «BOCG. Congreso de los
Diputados», serie A, núm. 145-11, de 7 de julio de 2003:

— Vigésimo octavo. Se modifica el apartado 1 del
artículo 83, que queda redactado como sigue:

Donde dice: «…delitos contemplados en los
artículos 153 a 173.2 de este Código…».

Debe decir: «…delitos contemplados en los
artículos 153 y 173.2 de este Código…».

— Vigésimo octavo bis (nuevo). Se añade un nuevo
párrafo tercero al artículo 84 que queda redactado
como sigue:

Donde dice: «…delitos contemplados en los
artículos 153 a 173.2 del Código…».

Debe decir: «…delitos contemplados en los
artículos 153 y 173.2 del Código…».

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de julio
de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.
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Corrección de error.
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